
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00550949- -UNC-ME#FCS

 
VISTO:

Lo solicitado por la Secretaria de Extensión, Mgter Alejandra Domínguez, referido al pedido de
aprobación del orden de mérito correspondiente a la Convocatoria a Proyectos de Extensión de
la Facultad de Ciencias Sociales, IF-2021-00792856-UNC-SE#FCS; y

CONSIDERANDO:

Que por RD-2021-573-E-UNC-DEC#FCS se aprobó la propuesta de Base de Convocatoria
2021 para Proyectos de Extensión Interna de la Facultad de Ciencias Sociales.

Que por RD-2021-614-E-UNC-DEC#FCS, se autorizó la apertura de la Convocatoria a
Proyectos de Extensión Interna de la Facultad de Ciencias Sociales 2021.

Que por IF-2021-00792725-UNC-SE#FCS se agrega a las presentes actuaciones Dictamen del
Comité Evaluador.

Por ello:

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

AD REFERENDUM DE HCD

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el orden de mérito establecido por el Comité Evaluador que intervino en
la Convocatoria a Proyectos de Extensión Interna de la Facultad de Ciencias Sociales 2021, que
como Anexo forma parte de la presente.

Artículo 2º: Financiar los proyectos que a continuación se detallan:

“Mujeres en el movimiento de la historia: memorias recientes de lucha y organización” -
Directora: Graciela Fredianelli; “Niñeces y Juventudes Trans: La potencia de lo Colectivo en la
Defensa de los Derechos.” Directora: Gabriela Bard Wigdor - Co directora: Pascual Scarpino;



“Va pintando: los derechos de les niñes en comunidad.”- Directora: Alicia Soldevila; “Salud
Sexual en el Hospital, Salud Sexual en cualquier lugar.” - Directora: María Teresa Bosio,
conforme lo establecido en la convocatoria aprobada mediante RHCD 270/21.

Artículo 3°: Los proyectos aprobado en el orden 5° y 6° de la presente convocatoria contarán
con el aval de la Facultad de Ciencias Sociales en caso de ejecusión.

Artículo 4º: Protocolizar. Comunicar. Publicar. Oportunamente archivar.

 

 

 





Dictamen 


Con fecha 23 de Diciembre del 2021 y ante la presentación de los requerimientos solicitados a cinco de los proyectos postulados, se 


reúne nuevamente el Tribunal constituido a efectos de evaluar propuestas según la convocatoria a Proyectos de Extensión Interna de 


la Facultad de Ciencias Sociales 2021,  a efectos del análisis cualitativo y asignación de puntajes de las seis postulaciones recibidas, 


de acuerdo a los criterios que se desprenden de las bases y convocatoria (RD-2021-573-E-UNC-DEC#FCS), y en función de éstas, se 


consensuaron los siguientes ítems:  


a. Dirección del proyecto: se evalúan los antecedentes docentes, en investigación y extensión y la categoría en el sistema de 


incentivos de la persona que dirige el plan de trabajo.  


b. Equipo de trabajo: además de valorar antecedentes del equipo, y dadas las bases de la convocatoria, se toma en consideración la 


presencia de estudiantes de al menos dos carreras y se valora la participación de estudiantes de las tres carreras de grado de la FCS.  


c. Relevancia social del proyecto, vínculo con el proyecto marco, pertinencia y aporte de los avales.  


d. Evaluación de aspectos internos del proyecto presentado: coherencia entre objetivos y resultados esperados; vínculo con líneas 


prioritarias de la convocatoria (Feminismos, Sexualidades – Migrantes - Derecho al Ambiente - Salud Mental y Consumos Problemáticos 


- Infancias y Juventudes.); claridad de las actividades a desarrollar y del impacto social específico de las mismas; cronograma y 


factibilidad en los plazos de ejecución establecidos por la convocatoria; presupuesto acorde a lo estipulado en la misma. 


De acuerdo a dichos criterios, se definen los siguientes puntajes máximos:  


Dirección: máximo 20 puntos. 


- Categoría en sistema de incentivos 
- Cargo docente y antigüedad  
- Antecedentes en dirección de equipos de investigación y extensión  


Equipo de trabajo: máximo 20 puntos 


- Cantidad de claustros incorporados 
- Cantidad de carreras, en el caso de estudiantes 







Articulaciones, proyecto marco, relevancia social: máximo 20 puntos 


- Vínculo con el proyecto marco  


- Relevancia social 


- Avales y trayectoria de trabajo con la o las organizaciones que son parte del proyecto. 


Plan de trabajo: máximo 40 puntos 


- Inscripción en líneas prioritarias de la convocatoria  
- Claridad de los objetivos y coherencia interna 
- Solvencia teórica y metodológica 
- Claridad en la definición de acciones e impacto específico 
- Cronograma y factibilidad 


Los criterios e ítems mencionados permiten la elaboración del siguiente dictamen:  


Título del 
proyecto - 
Directora 


Dictamen Puntaje 


“Va pintando: los 
derechos de les 
niñes en 
comunidad.” 
Directora: Alicia 
Soldevila 


La Directora del proyecto: es  licenciada en Trabajo Social por la Universidad Nacional de Córdoba. Es 


alumna regular de la maestría en Ciencias Sociales de la FCS, y Categoría III en programa de incentivos. 
Es además Docente titular de la Cátedra TEEI III B, Carrera de Trabajo Social, FCS. Cuenta con 
Docencia en especialización en Intervención Social con  Niñez  y adolescencia FCS, directora y co-
directora de proyectos y programas.  


El equipo de trabajo está integrado por estudiantes de tres carreras de grado de la FCS, egresadas y la 


docente como Directora. 


Vínculo con proyecto marco, aval, vínculo con organizaciones, relevancia social del proyecto: El 


proyecto deja clara la relevancia social de la propuesta postulada. Posicionan a la Cátedra a cargo de la 
Directora como proyecto marco, y la ejecución del proyecto es en un campo de intervención del Área de 
niñeces y juventudes del SEAP  en convenio con Programa casa Abierta SENAF. Los avales son 


 


18 pts. 


 


20 pts. 


 


20 pts. 


 







pertinentes a les actores  y a la propuesta presentada. 


Proyecto: se propone indagar los impactos de la pandemia en relación a la vulneración de derechos de 
las niñeces. Busca realizar un diagnóstico mediante la inserción en espacios socioeducativos con niñes 
(SEAP) en convenio con Programa Casa Abierta de SENAF. La propuesta y el equipo reflejan el carácter 
interdisciplinar de lo que se propone y del modo de abordarlo, en sintonía con las líneas temáticas de la 
convocatoria. En la propuesta presentada, que es de relevancia social y académica, resulta claro el 
interés por el desarrollo de un diagnóstico y la producción de un informe, pero luego no se explicitan con 
tanta claridad las prácticas más específicas a partir de las cuales se lograría "Potenciar estrategias de 
revinculación educativa y sociabilidad entre pares a través de la promoción y fortalecimiento de espacios 
socioeducativos", tal como se explicita en uno de los objetivos específicos.El presupuesto es acorde a la 
misma, tiene en cuenta los rubros mencionados en ella y lo fundamentan con pertinencia. 


 


36 pts. 


 


 
Puntaje total  94 pts. 


“Salud Sexual en 
el Hospital, Salud 
Sexual en 
cualquier lugar.” 
Directora: María 
Teresa Bosio 


Sobre la directora: es Magister of Science en Educación, doctoranda en Cs Sociales, es docente adjunta 


en Metodología de la Investigación I en la Licenciatura en Trabajo Social de la FCS, cuenta amplia 


experiencia y es  referente en el tema que aborda el proyecto. Tiene Categoria III en el sistema de 


incentivo.  


El equipo está conformado por la docente en su condición de directora y  estudiantes de dos carreras de 


grado de la FCS.  


Vínculo con proyecto marco, relevancia, aval y vínculo con organizaciones: El proyecto deja clara la 


relevancia social de la propuesta postulada.Tanto el proyecto marco, el espacio curricular involucrado 


(Seminario) como los avales, son pertinentes y aportan sustantivamente al proyecto, por la especificidad 


de cada uno de ellos como también por los propósito de la propuesta, referido a la articulación de las  


organizaciones territoriales con las instituciones y organizaciones involucradas en el acceso al derecho a 


la salud sexual (no) reproductiva y/o la Interrupción Voluntaria del Embarazo en la provincia de Córdoba. 


El proyecto marco es el  Programa Feminismos, Sexualidades y Derechos, del área de extensión de la 


Facultad de Ciencias Sociales. Y la Dirección se realiza desde el Seminario Acceso al Aborto. En la 


18 pts. 


 


 


19 pts. 


 


20 pts. 


 


 


 







recorrida de los antecedentes se conjugan prácticas de investigación-docencia, como así también 


acciones e incidencias de actores no universitaries.  


Proyecto:  El proyecto se propone construir procesos de salud colectiva (salud sexual (no)reproductiva) 


en los barrios que comprende la Red Pueblo Alberdi: a través del trabajo con mujeres y personas 


gestantes en torno a las representaciones sociales, el acceso a la información, y la  vinculación entre las 


organizaciones territoriales y el Sector Salud (accesibilidad a Derechos); lo que le da relevancia, 


factibilidad y coherencia interna. La modalidad de trabajo está pensada en tres grandes momentos: 


Investigación Acción Participativa, actividades y encuentros desde la educación popular, desarrollo de las 


propuestas diseñadas y planificadas. Cabe mencionar que no resultan claras las diferencias entre el 


segundo y tercer momento.El  Presupuesto es acorde a la convocatoria.          


 


 


 


35 pts. 


 
Puntaje total: 92 pts. 


“Mujeres en el 
movimiento de la 
historia: 
memorias 
recientes de 
lucha y 
organización”  


Directora: 
Graciela 
Fredianelli 
 


Sobre la directora: La directora es docente Titular en la FCS, es categoría II en el sistema de incentivos, 
Magíster en Ciencias Sociales, cuenta con extensa y sólida trayectoria en dirección de proyectos de 
investigación y extensión. 
 
Sobre el equipo de trabajo: El equipo está conformado por cuatro docentes, una egresada y estudiantes 
de dos carreras de grado de la FCS. 
 
Vínculo con proyecto marco, relevancia,  aval y vínculo con organizaciones: La postulación explicita 


con claridad la relevancia social de las actividades propuestas. Se inscribe en la investigación “Memorias 
Colectivas: lugares de la memoria y conmemoraciones en espacios territoriales de la ciudad de Córdoba” 
(SeCyT 2018-2021).” Ese marco constituye una referencia para el presente proyecto de extensión, en 
términos de debates teóricos y aportes metodológicos. A su vez, se inscribe en la cátedra Fundamentos y 
Constitución Histórica del Trabajo Social-B. Licenciatura en Trabajo Social, de la Facultad de Ciencias 
Sociales (UNC). La directora y el equipo cuentan con trayectorias de participación extensionista y de 
investigación en los barrios en que se desarrollará el proyecto y con las organizaciones que son parte del 
mismo.Cuenta con aval de las organizaciones territoriales involucradas.  
 
Sobre el proyecto: se orienta a una construcción colectiva de conocimiento, que revalorice el 


20 pts. 
 
 
 
19 pts. 
 
 
 
20 pts. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







protagonismo de las mujeres en luchas territoriales y de organización para enfrentar a los problemas 
sociales de la época. El plan de trabajo da cuenta con mucha claridad de las articulaciones y trayectorias 
de trabajo previas del equipo con las organizaciones barriales y, a la vez, los aportes específicos que este 
proyecto generaría en términos de impacto social en los barrios con los cuales se trabajará. 
Específicamente, aportará a la organización vecinal desde la recuperación de sus memorias barriales y a 
la visibilización y fortalecimiento del protagonismo de las mujeres en las organizaciones. Es coherente el 
enfoque teórico y la propuesta metodológica prevista. Los objetivos y actividades son factibles de ser 
realizados en el plazo previsto por la convocatoria. Está menos desarrollada la estrategia de 
“construcción colectiva de dispositivos de visibilización”, ya que no se especifica qué tipo de dispositivos 
se piensa, aunque puede asumirse que esa definición se realizará conjuntamente con las organizaciones. 
El presupuesto es acorde a la convocatoria.          
 


 
39 ps. 


 
Puntaje total 98 pts. 


“Niñeces y 


Juventudes 


Trans: La 


potencia de lo 


Colectivo en la 


Defensa de los 


Derechos.” 


Directora: 


 Dra. 


Gabriela Bard 


Wigdor 


Co directora: 
Pascual Scarpino 


Sobre la directora y codirectora: La directora es investigadora asistente de Conicet y docente asistente 
en la FCS, es Magíster en Trabajo Social y Doctora en Estudios de Género. La codirectora  es licenciada 
en Trabajo Social y becaria doctoral por el CONICET, candidata a doctora en Estudios de Género-CEA. 
Es Profesora asistente en la licenciatura de Trabajo Social. Cuenta con antecedentes de extensión. 


Sobre el equipo de trabajo: El grupo de trabajo incluye actores académicos y extra-académicos. Está 
integrado por estudiantes de dos carreras de la FCS, docentes de FCS, la  Coordinadora del  proyecto 
marco, Coordinador de una comisión del Colegio de profesionales en Servicio Social, y dos referentes 
institucionales del Hospital Infantil Municipal. En conjunto, son presentados como equipo de trabajo, ello 
es coherente con las metodologías, actividades propuestas, y el cronograma del proyecto que postulan. 


Vínculo con proyecto marco, relevancia,  aval y vínculo con organizaciones: Es un proyecto que 


deja clara la relevancia social e impacto de las actividades a desarrollar. Posicionan al programa 
institucional de la FCS “Feminismos, Sexualidades y derechos” como proyecto marco, y la ejecución del 
proyecto se propone en un espacio del Hosp. Infantil Municipal creado a partir de la realización de 
prácticas pre-profesionales de la carrera de Trabajo Social. Los avales son pertinentes y se observa un 
enclave en el proyecto marco y con la institución. Asimismo, cuenta con el aval del Colegio de 
Profesionales, cuya comisión de “Género y diversidad sexual”  aparece como el enclave de relaciones 


 


16 pts. 


 


 


19 pts. 


 


 


20 pts. 


 







 profesionales e interinstitucionales a abordar dentro de la estrategia que propone el proyecto. 


Proyecto: se propone la ampliación de un dispositivo  de encuentro  entre  pares, instancias grupales 
entre niñeces y juventudes trans que asisten al “Espacio de niñeces y adolescencias diversas” del Hosp. 
Inf. Municipal, y crear nuevos lazos con otros actores, centralmente las familias y los equipos 
profesionales e instancias institucionales en torno a este espacio. Se advierte la relevancia social y 
académica del campo y problema a abordar con el proyecto. Se observa coherencia interna entre 
objetivos y resultados esperados. La propuesta y el equipo reflejan el carácter interdisciplinar en torno a 
objetivos y el modo de abordarlo, en sintonía con las líneas temáticas de la convocatoria. El presupuesto 
es acorde a la misma. Identifican también otras fuentes colaborativas de recursos por fuera de la FCS. 
Todo lo anterior redunda en la factibilidad: el tiempo previsto busca potenciar una intervención en curso, 
ampliando su cobertura socio-familiar en la fase de ejecución del presente proyecto, así como fortalecer 
redes profesionales e interinstitucionales mediante capacitaciones y talleres, mencionando la instancia de 
evaluación del proyecto de manera multiactoral, en coherencia con todo lo propuesto. 
 


 


 


 


40 pts. 


 


 
Puntaje total 95 pts. 


“Reactivando 
Redes: Jóvenes 
ciudadanes y 
protagonistas del 
CPC Empalme” 
 
Directora: Paola 
Machinandiarena 


Sobre la directora: La directora es docente adjunta en la FCS y cuenta trayectoria de participación en 
instancias de formación en la temática, proyectos de investigación y extensión acreditados, es categoría 
III en el sistema de incentivo. 
 
Sobre el equipo de trabajo: El equipo que integra el proyecto está conformado por una docente (la 
directora), estudiantes de tres carreras de grado de la FCS y una egresada de la Facultad de Psicología.  
 
Vínculo con proyecto marco, relevancia,  aval y vínculo con organizaciones:  Es un proyecto que 
deja clara la relevancia social de la temática. Se inscribe en la investigación “Jóvenes, educación, trabajo 
y participación: Estrategias y circuitos de acceso que los jóvenes de sectores populares despliegan en 
contextos y tiempos de restricciones (Proyecto de Investigación 2018-2022)”. Se trata de un proyecto 
categoría Consolidar acreditado por la SECyT UNC. Tres integrantes del equipo del proyecto de 
extensión que se postula (directora y dos postulantes), forman parte de dicho proyecto marco, en una 
doble pertenencia que se retroalimenta entre la investigación y la práctica territorial en espacios de 
participación juvenil. Presentan aval del Consejo de Jóvenes y de organizaciones sociales y entidades 


17 pts. 
 
 
 
20 pts. 
 
 
 
 
20 pts. 
 
 
 
 
 







públicas con las que se propone establecer articulaciones intersectoriales.  
 
Proyecto:  se propone contribuir a un proceso de fortalecimiento de la participación y el ejercicio de 
ciudadanía de les jóvenes del Consejo de Jóvenes del CPC Empalme, mediante la construcción colectiva 
de estrategias para el acceso a los derechos. El plan de trabajo se inscribe en actividades que el Consejo 
ya viene desarrollando previamente y continuaría desarrollando. El aporte específico de este proyecto 
sería contribuir a dicho proceso con talleres intergeneracionales e intersectoriales y el desarrollo de una 
estrategia de comunicación para la difusión y el reconocimiento público del Consejo de Jóvenes del CPC. 
El proyecto presenta coherencia teórica y metodológica entre un enfoque de derechos y la propuesta 
epistémica de la educación popular y una perspectiva relacional. Sin embargo, no presenta cronograma 
de trabajo y no se explicitan los plazos destinados a cada actividad y especialmente para la producción 
de la revista del Consejo.  
El presupuesto es acorde a la convocatoria y se explicitan otras fuentes colaborativas de recursos por 
fuera de la FCS.. 
 


 
 
 
 
34 pts. 


 Puntaje total 91 pts. 


 
“Escuelas amigas 
del tren (Valle 
Hermoso / 
PUNILLA)” 
Directora: Lilian 
Gregorio 
 


Sobre la directora: Es profesora asistente, categoría V del sistema de incentivos. Cuenta con amplia 


trayectoria en extensión universitaria y sus articulaciones con la investigación y la enseñanza.  


El equipo integra a estudiantes de grado de dos carreras de la FCS y a referentes de las instituciones 


involucradas en el proyecto (escuelas-asociación ferroviaria) de quienes se espera aportes de 


conocimientos específicos. 


Vínculo con proyecto marco, relevancia,  aval y vínculo con organizaciones:  El proyecto marco y 


los avales presentados  son pertinentes al proyecto. El Programa marco LA UNIVERSIDAD ESCUCHA A  


LAS ESCUELAS cuenta con una amplia y consolidada trayectoria en relación al trabajo con escuelas 


públicas en temas vinculados a las líneas prioritarias de la Convocatoria, y de consistente articulación con 


la investigación y la enseñanza. No se encuentran en su formulación elementos de análisis que permitan 


comprender con claridad la importancia del tema en relación a la comunidad involucrada. 


15 pts 


 


19 pts 


 


 


18 pts 


 


 







Proyecto: se propone aportar en la construcción de prácticas de extensión en temas vinculados a 


territorios, ferrocarriles, educación  vial. Una experiencia de práctica en educación comunitaria, y la 


construcción de un currículo comunitario vinculado a la educación vial, el ambiente y lo ferroviario en 


escuelas, sin embargo de la lectura del proyecto  no resulta claro su inscripción en las líneas prioritarias ni 


su impacto social.  


Define al objetivo general poniendo en el centro la relación entre la comunidad de Punilla y la actividad 


ferroviaria en sus dimensiones Ecológica, social, económica, patrimonial y cultural, a partir de una 


estrategia de trabajo con escuelas de la zona. 


Las actividades propuestas  guardan coherencia con los objetivos,  la composición del equipo, y el 


presupuesto es acorde a la normativa. 


 


 


33 pts. 


 
Puntaje total 85 pts. 


 


 


A partir de dicha evaluación, el tribunal concluye: 


- Dar por aprobados los seis proyectos, en función de la relevancia social y académica de las postulaciones recibidas. 


- A los fines de la asignación de financiamiento, se sugiere el siguiente orden de mérito: 


 


1. “Mujeres en el movimiento de la historia: memorias recientes de lucha y organización” - Directora: Graciela Fredianelli 


2. “Niñeces y Juventudes Trans: La potencia de lo Colectivo en la Defensa de los Derechos.” Directora: Gabriela Bard Wigdor - Co 


directora: Pascual Scarpino  







3. “Va pintando: los derechos de les niñes en comunidad.”- Directora: Alicia Soldevila 


4. “Salud Sexual en el Hospital, Salud Sexual en cualquier lugar.” - Directora: María Teresa Bosio 


5. “Reactivando Redes: Jóvenes ciudadanes y protagonistas del CPC Empalme” - Directora: Paola Machinandiarena 


6. “Escuelas amigas del tren (Valle Hermoso / PUNILLA)” - Directora: Lilian Gregorio 


 


Ciudad de Córdoba, 23 de diciembre de 2021 


                                                                                                                           


     Silvina Cuella                                                        Silvia Rosa Gattino                                                             Magdalena Doyle  
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